
 

Nota Previa:  
 

- Las acciones formativas del Plan Confederal (Anexos A1, A2. y A3) así como 
las acciones formativas del Plan de Economía Social de activos en modalidad 
teleformación (Anexo B2) no requieren la ejecución de la misma en la 
provincia de referencia o sede de la empresa cooperativa ofertante. 

 
- Las acciones formativas de los Planes de Economía Social, de activos 

modalidad presencial (Anexo B1) así como de desempleados (Anexop C1), 
deberán ejecutarse en la provincia de referencia, especificado por las dos 
primeras letras de cada provincia en el cuadro de acciones formativas.  

 
 
 
ANEXO A.1. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS  SOCIAS Y 
TRABAJADORAS EN ACTIVO EN EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCI AL EN 
MODALIDAD PRESENCIAL. PLAN CONFEDERAL .  
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4 Los Equipos de Trabajo: Eficacia y Rendimiento 25 1 11  2.393,13 
17 Directivos de Economía Social 40 1 10  3.500,30 

18 Intercooperación 16 1 11  1.518,81 

18 Intercooperación 16 1 10 1.380,74 

26 Estatutos y reglamento de Funcionamiento interno 20 1 10  1.734,00 

28 Régimen Económico y Fiscal de Cooperativas 30 1 10  2.617,15 

34 Inglés B1 50 1 10  4.383,45 
 
 
CRITERIOS: 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 
C. Estar homologada como centro de FPE: (hasta 3 pu ntos según situación) 

- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 

 
Al ser especialidades no inscritas en fichero, se valorará la cercanía de la 
especialidad a las homologaciones de que dispusiera el centro de formación. 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados. 
- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 



 

 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos sobre la 
especialidad/familia. Indicar.  
- Acreditación de contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  
de la Fundación Tripartita para el Empleo. 
 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
 
Valoraciones a considerar: 
 Currículo: (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia 
de a impartir. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 
- Experiencia docente. 

 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
 
Breve descripción de la equipación y material a disposición del alumnado 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Colectivo activo: capacidad real y plena de disposi ción de alumnado 
suficiente para la correcta ejecución de la acción formativa.(0,5). 
 
 
Puntuación Máxima: 10 puntos 

 

 



 

ANEXO A.2. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS  SOCIAS Y 
TRABAJADORAS EN ACTIVO EN EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCI AL EN 
MODALIDAD TELEFORMACIÓN. PLAN CONFEDERAL 
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92 Régimen Económico Fiscal de las Cooperativas 180 1 15  11.203,04 

93 Creación y Gestión de Microempresas 210 1 15  13.070,21  

93 Creación y Gestión de Microempresas 210 1 15  13.070,21 

101 Estrategias y Gestión del Comercio Exterior 100 1 20  8.298,55 

103 Inglés Intermedio B1 210 1 20  17.426,95 

106 Marketing 2,0 90 1 20  7.468,69 
107 Diseño de Página Web 80 1 20  6.638,84 
110 Community Manager  60 1 20   4.979,13  
110 Community Manager  60 1 20  4.979,13 
112 Photoshop 80 1 20  6.638,84 

 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 
C. Estar homologada como centro de FPE: (hasta 3 pu ntos según situación) 

- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 

 
No será considerado, al no precisarse espacios físicos. 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados. 
- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 

 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos en modalidad 
teleformación sobre la especialidad/familia. 
- Contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  de la 
Fundación tripartita Ejemplo: 
 - Interactividad (videos, animaciones, hipermedia…) 
 - Presentación en soporte multimedia (no se limitan a pdf o Word) 
 - Soportes didácticos (p.e. guía didáctica, biblioteca virtual, glosario de 
 términos…) 
 - Las unidades divididas en introducción, objetivos, contenidos y  resumen 
 - Ejercicios de autocomprobación en cada unidad/módulo 
 - Actividad en cada unidad/módulo 
 - Evaluación final del curso. 



 

 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
 
Valoraciones a considerar: 
 Currículum: (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia 
de teleformación, tanto de la temática a impartir como de gestión de plataformas. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 
- Experiencia docente tanto en modalidad de teleformación como en la 

especialidad. 
 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
 
No procede la misma, por cuanto la plataforma será la propia de FAECTA 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Colectivo activo: capacidad real y plena de disposi ción de alumnado 
suficiente para la correcta ejecución de la acción formativa.(0,5) 
 
 

Puntuación máxima: 6,5 puntos 



 

ANEXO A.3. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS “PRIORITAR IAMENTE” A 
PERSONAS SOCIAS Y TRABAJADORAS DE EMPRESAS DE ECONO MÍA 
SOCIAL QUE REQUIEREN ACREDITACIÓN DEL CENTRO EN LA 
ESPECIALIDAD POR PARTE DEL SEPE PARA SU IMPARTICIÓN . PLAN 
CONFEDERAL 
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49 SSCE0110 SSCE0110: Docencia de la Formación Profesional para el Empleo  380 1 10  30.394,30 

53 ADGD0210 
MF1788_3 Planificación e iniciativa emprendedora en pequeños 
negocios o microempresas 

120 1 10  10.565,50 

54 ADGD0210 
MF1789_3 Dirección de la actividad empresarial de pequeños 
negocios o microempresas 

90 1 10  7.916,05 

60 COMM0110 MF1009_3: Negociación y compraventa internacional 160 1 10  14.098,10 

63 COMT0210 MF0242_3: Gestión administrativa del comercio internacional 230 1 10  20.280,15 

64 COMT0210 MF0243_3: Financiación internacional 180 1 10  15.864,40 

67 ADGD0108 MF0231_3: Contabilidad y fiscalidad 240 1 10  21.163,30 

69 ADGD0108 MF0233_2: Ofimática 190 1 10  16.747,55 

71 ADGD0208 MF0238_3: Gestión de recursos humanos  150 1 10  13.214,95 

72 ADGD0208 MF0987_3: Gestión de sistemas de información y archivo 120 1 10  10.565,50 

73 ADGD0208 MF0233_2: Ofimática  190 1 10  16.747,55 

76 IFCD0210 MF0491_3: Programación web en el entorno cliente. 180 1 10  15.864,40 

77 IFCD0210 MF0492_3: Programación web en el entorno servidor. 240 1 10  21.163,30 

78 IFCD0210 
MF0493_3: Implantación de aplicaciones web en entorno internet, 
intranet y extranet. 

90 1 10  7.916,05 

79 SSCS0108 MF0249_2: Higiene y atención sanitaria domiciliaria (SSCS0108) 170 1 10  10.357,25 

81 SSCS0108 MF0251_2: Apoyo domiciliario y alimentación familiar 100 1 10  6.079,20 

84 SSCB0109 MF1022_3: Metodología de la dinamización comunitaria  90 1 10  7.916,05 

 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 
C. Estar homologada como centro de FPE con anterior idad a la fecha de 
publicación de la Convocatoria en el BOE (23 de jul io de 2013): (hasta 3 puntos 
según situación) 

- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 

No será considerado al ser un criterio excluyente. Se requiere la acreditación ante el 
SEPE del certificado específico. 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados 
. 



 

- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos sobre la 
especialidad/familia (acreditados/no acreditados). Indicar.  
- Acreditación de contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  
de la Fundación Tripartita para el Empleo. 
 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
Valoraciones a considerar: 
 Acreditación del currículo): (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia a 
impartir, valorándose la impartición de acciones acreditadas. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 
- Experiencia docente tanto en modalidad de teleformación como en la 

especialidad. 
 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Compromiso de porcentaje de participación de person as socias y/o 
trabajadoras en empresas de economía social en la a cción formativa.(0,5). 
 
Puntuación Máxima: 7 puntos  



 

ANEXO B.1. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS  SOCIAS Y 
TRABAJADORAS EN ACTIVO EN EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCI AL EN 
MODALIDAD PRESENCIAL. PLAN ECONOMIA SOCIAL DE ANDAL UCIA 
 
 

NUMERO DENOMINACIÓN 
HORAS 

PRES 
ALUMNOS Coste curso 

AL/013-01/2012 COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 68 15 5.045,50 
AL/013-02/2012 COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 68 15 5.045,50 
AL/013-03/2012 HIGIENE Y ATENCIÓN SANITARIA DOMICILIARIA 80 15 5.950,00 

CA/013-04/2012 APLICACIONES INFORMÁTICAS DE BASES DE DATOS RELACIONALES 58 15 4.291,75 
CO/013-05/2012 APLICACIONES INFORMÁTICAS DE TRATAMIENTO DE TEXTOS 38 15 2.784,25 

CO/013-06/2012 
SISTEMAS OPERATIVO, BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:INTERNET/INTRANET 
Y CORREO ELECTRÓNICO 38 15 2.784,25 

GR/013-07/2012 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO 68 15 5.040,50 

GR/013-08/2012 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE ATENCIÓN HIGIÉNICO-SANITARIA DE 
LA PERSONAS DEPENDIENTES 78 

15 
5.799,25 

GR/013-09/2012 
CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES DE ATENCIÓN HIGIÉNICO-SANITARIA DE 
LA PERSONAS DEPENDIENTES 78 15 5.799,25 

HU/013-10/2012 MARKETING Y COMUNICACIÓN PARA COOPERATIVAS 28 15 2.030,50 
JA/013-11/2012 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO 68 15 5.045,50 
MA/013-13/2012 COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 68 15 5.045,50 
MA/013-14/2012 APLICACIONES INFORMÁTICAS DE TRATAMIENTO DE TEXTOS 38 15 2.784,25 
MA/013-15/2012 APLICACIONES INFORMÁTICAS DE HOJAS DE CÁLCULO 38 15 2.784,25 

MA/013-16/2012 
SISTEMA OPERATIVO, BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: INTERNET/INTRANET 
Y CORREO ELECTRÓNICO 38 15 2.784,25 

MA/013-17/2012 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ACCIONES FORMATIVAS PARA EL EMPLEO 68 15 5.045,50 
SE/013-19/2012 COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 68 15 5.045,50 
SE/013-20/2012 COMUNICACIÓN EFECTIVA Y TRABAJO EN EQUIPO 68 15 5.045,50 

SE/013-22/2012 
SISTEMAS OPERATIVO, BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN:INTERNET/INTRANET 
Y CORREO ELECTRÓNICO 38 15 2.784,25 

 
CRIERIOS: 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 
C. Estar homologada como centro de FPE: (hasta 3 pu ntos según situación) 

- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 
 

Algunas acciones son especialidades no inscritas en fichero, en tanto que otras son 
Unidades Formativas de Módulos acreditables. Se valorará la cercanía de la 
especialidad a las homologaciones de que dispusiera el centro de formación. 
 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 



 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados. 
- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 

 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos sobre la 
especialidad/familia. Indicar.  
- Acreditación de contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  
de la Fundación Tripartita para el Empleo. 
 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
 
Valoraciones a considerar: 
 Currículo: (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia 
de a impartir. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 
- Experiencia docente. 

 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
 
Breve descripción de la equipación y material a disposición del alumnado 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Colectivo activo: capacidad real y plena de disposi ción de alumnado 
suficiente para la correcta ejecución de la acción formativa.(0,5). 
 
Puntuación máxima posible: 10 puntos 



 

ANEXO B.2. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS  SOCIAS Y 
TRABAJADORAS EN ACTIVO EN EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCI AL EN 
MODALIDAD TELEFORMACIÓN. PLAN ECONOMIA SOCIAL ANDAL UCIA. 
 
 

NUMERO DENOMINACIÓN HORAS  ALUMNOS 
Importe 

Financiable 

013-12/2012 
DISEÑO DE CONTENIDOS Y MATERIALES ACCESIBLES 
PARA TELEFORMACIÓN 165 15 9.949,50 

013-18/2012 
DISEÑO DE CONTENIDOS Y MATERIALES ACCESIBLES 
PARA TELEFORMACIÓN 165 15 9.949,50 

013-21/2012 OFIMÁTICA AVANZADA I 145 15 8.743,50 
 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 
C. Estar homologada como centro de FPE: (hasta 3 pu ntos según situación) 

- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 

 
No será considerado, al no precisarse espacios físicos. 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados. 
- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 

 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos en modalidad 
teleformación sobre la especialidad/familia. 
- Contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  de la 
Fundación tripartita Ejemplo: 
 - Interactividad (videos, animaciones, hipermedia…) 
 - Presentación en soporte multimedia (no se limitan a pdf o Word) 
 - Soportes didácticos (p.e. guía didáctica, biblioteca virtual, glosario de 
 términos…) 
 - Las unidades divididas en introducción, objetivos, contenidos y  resumen 
 - Ejercicios de autocomprobación en cada unidad/módulo 
 - Actividad en cada unidad/módulo 
 - Evaluación final del curso. 
 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
 
Valoraciones a considerar: 
 Currículum: (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia 
de teleformación, tanto de la temática a impartir como de gestión de plataformas. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 



 

- Experiencia docente tanto en modalidad de teleformación como en la 
especialidad. 
 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
 
No procede la misma, por cuanto la plataforma será la propia de FAECTA 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Colectivo activo: capacidad real y plena de disposi ción de alumnado 
suficiente para la correcta ejecución de la acción formativa.(0,5) 
 
Puntuación máxima posible: 6,5 puntos 

 

 
 



 

 
ANEXO C.1. ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS “PRIORITAR IAMENTE” A 
PERSONAS DESEMPLEADAS QUE REQUIEREN HOMOLOGACIÓN O 
ACREDITACIÓN DEL CENTRO EN LA ESPECIALIDAD POR PART E DE LA 
JUNTA DE ANDALUCIA PARA SU IMPARTICIÓN. PLAN DE ECO NOMIA SOCIAL 
DE ANDALUCIA 
 
 

NUMERO CÓDIGO DENOMINACIÓN HORAS AL Coste curso 

AL/010-01/2012 SSCS0108 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 615 15 53.110,00 
AL/010-02/2012 ADGD0210 CREACION Y GESTION DE MICROEMPRESAS 535 15 53.290,00 
AL/010-03/2012 ADGD0210 CREACION Y GESTION DE MICROEMPRESAS 535 15 53.290,00 
CA/010-04/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
CA/010-05/2012 IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMATICOS 615 15 54.550,00 
CA/010/06/2012 ADGI01 INGLES: ATENCION AL PUBLICO 215 15 19.270,00 
CO/010-07/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
CO/010-08/2012 IFCT0310 ADMINISTRACION DE BASES DE DATOS 585 15 65.350,00 
CO/010-09/2012 IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMATICOS 615 15 54.550,00 
GR/010-10/2012 ADGD0208 GESTION INTEGRADA DE RECURSOS HUMANOS 805 15 78.430,00 
GR/010-11/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
GR/010-12/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
GR/010-13/2012 SSCS20 MONITOR/A EDUCACION AMBIENTAL 315 15 28.270,00 
GR/010-14/2012 HOTI0108 PROMOCION TURISTICA LOCAL E INFORMACION AL VISITANTE 705 15 68.230,00 
HU/010-15/2012 SSCS20 MONITOR/A EDUCACION AMBIENTAL 315 15 28.270,00 
JA/010-16/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 

JA/010-17/2012 SSCB0211 
DIRECC Y COORD DE ACTIVID DE TIEMPO LIBRE EDUCAT 
INFANTIL Y JUVENIL 425 15 50.230,00 

JA/010-18/2012 SSCS0108 ATENCION SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO 615 15 48.010,00 
MA/010-19/2012 ADGD0210 CREACION Y GESTION DE MICROEMPRESAS 535 15 39.670,00 
MA/010-20/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
MA/010-21/2012 IFCD0110 CONFECCION Y PUBLICACION DE PAGINAS WEB 575 15 50.230,00 

MA/010-22/2012 SSCB0110 
DINAMIZACION, PROGRAMACION Y DESARROLLO DE ACCIONES 
CULTURALES 495 15 48.010,00 

MA/010-23/2012 SSCB0211 
DIRECC Y COORD DE ACTIVID DE TIEMPO LIBRE EDUCAT 
INFANTIL Y JUVENIL 

425 15 
39.670,00 

SE/010-24/2012 ADGD0308 ACTIVIDADES DE GESTION ADMINISTRATIVA 895 15 78.910,00 
SE/010-25/2012 ADGI01 INGLES: ATENCION AL PUBLICO 215 15 19.270,00 
SE/010-26/2012 ADGX01 INGLES: GESTION COMERCIAL 215 15 19.270,00 
SE/010-27/2012 IFCT0209 SISTEMAS MICROINFORMATICOS 615 15 54.550,00 
SE010/28/2012 SANC01 ATENCION ESPECIALIZADA PARA ENFERMOS DE ALZHEIMER 280 15 25.120,00 

 
 
 
 
A. Ser Cooperativa de Trabajo Asociada a FAECTA (0, 5) 
No será considerado al ser un criterio excluyente. 
 
B. Ser ejecutora y adjudicataria directa de la form ación. (1,5) 
 



 

C. Estar homologada como centro de FPE: (hasta 3 pu ntos según situación) 
- En la Especialidad concreta a impartir: (3) 
- En la Familia Profesional (2) 
- Otras Familias Profesionales (1) 

No será considerado al ser un criterio excluyente. Se requiere la 
acreditación/homologación en la Junta de Andalucía del certificado específico. 
  
D. Experiencia docente de la empresa y capacidad té cnica: (1) 

- Experiencia en cursos de formación iguales o simi lares a los ofertados 
. 

- Enfoque de contenidos y metodología propuesta par a cada acción. 
Valoraciones a considerar: 
- Haber gestionado la impartición de al menos dos cursos sobre la 
especialidad/familia (acreditados/no acreditados). Indicar.  
- Acreditación de contenidos didácticos según criterios seguidos en los seguimientos  
de la Fundación Tripartita para el Empleo. 
 
E. Cualificación y experiencia del personal docente  que intervendrá en el 
curso: (1,5)  
Valoraciones a considerar: 
 Acreditación del currículo): (1,5) 

- Titulación reglada y cursos de formación recibidos, en especial en materia a 
impartir, valorándose la impartición de acciones acreditadas. 

- Experiencia profesional relacionada con la especialidad 
- Experiencia docente tanto en modalidad de teleformación como en la 

especialidad. 
 
F. Características cualitativas y cuantitativas de los equipos e instalaciones 
para la impartición docente. (0,5) 
Elementos que pudieran suponer un plus sobre las exigencias del certificado. 
 
G. Incidencias generadas como Agente Externo en el año precedente. (+1,-2) 
 
H. Certificación en calidad y o medioambiente. (0,5 ) 
 - Certificación de Calidad. (0,25) 
 - Certificación de Medio Ambiente (0,25) 
 
I. Contemplar medidas específicas para la Igualdad de Oportunidades (0,5) 
 
J. Otros : Compromiso de captación de alumnado suficiente.(0,5 ). 
 
Puntuación Máxima:  7 puntos 
 


